
1 
 

 

  



2 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Catálogo de publicaciones de la Administración General del Estado:  
https://cpage.mpr.gob.es  
©Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones  
Autor: Subdirección General de la Ciudadanía Española en el Exterior y Políticas de Retorno 
Edita y distribuye: Dirección General de Migraciones  
José Abascal, 39, 28003 Madrid  
Correo electrónico: sgceepr@inclusion.gob.es   
Web: https://ciudadaniaexterior.inclusion.gob.es/  
 

NIPO: 121-23-007-9 
 

La información y opiniones contenidas en este documento son responsabilidad de sus autores/as y no necesariamente 
reflejan la posición oficial del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.  

  

https://cpage.mpr.gob.es/
mailto:sgceepr@inclusion.gob.es
https://ciudadaniaexterior.inclusion.gob.es/




4 
 

b. Subsidio por desempleo para mayores de 52 años........................................................................ 36 

c. Programa de renta activa de inserción .......................................................................................... 38 

3.3. Información sobre el BREXIT ............................................................................................................. 40 

4. Ayudas para emigrantes retornados......................................................................................................... 43 

4.1. Ayudas para atender situaciones de extraordinaria necesidad de los retornados .............................. 43 

4.2. Otras ayudas de apoyo a la creación de empleo ................................................................................ 45 

5. Asistencia sanitaria .................................................................................................................................. 48 

5.1. Trabajadores en situación de alta ...................................................................................................... 48 

5.2. Perceptores de prestaciones o subsidios por desempleo ................................................................... 49 

5.3. Pensionistas ...................................................................................................................................... 49 

a. Procedentes de países de la Unión Europea, Espacio Económico Europeo y Suiza ......................... 49 

b. Procedentes de otros países con los que España tiene suscrito convenio de Seguridad Social que 
incluye la exportación de asistencia sanitaria en residencia habitual .................................................... 49 

c. Pensionistas y trabajadores por cuenta ajena españoles de origen residentes en el exterior, en sus 
desplazamientos temporales a España ................................................................................................. 50 

6. Convenio especial de la Seguridad Social.................................................................................................. 53 

7. Pensiones ................................................................................................................................................ 56 

7.1. Pensiones no contributivas de la Seguridad Social (invalidez y jubilación) .......................................... 56 

7.2. Pensión asistencial por ancianidad para españoles de origen retornados .......................................... 57 

8. Otras formas de protección social ............................................................................................................ 61 

8.1 Emigrantes retornados y dependencia ............................................................................................... 61 

8.2. Ayudas y prestaciones a personas con discapacidad .......................................................................... 63 

9. Educación ................................................................................................................................................ 67 

9.1. Homologación y convalidación de títulos y estudios de sistemas educativos extranjeros a sus 
equivalentes españoles de educación no universitaria ............................................................................. 67 

9.2. Homologación/convalidación de títulos y estudios extranjeros no universitarios de Formación 
Profesional .............................................................................................................................................. 69 

9.3. Homologación de títulos universitarios extranjeros ........................................................................... 71 

a. Homologación de títulos extranjeros de educación superior a títulos oficiales universitarios 
españoles de Grado o Máster que den acceso a profesión regulada en España .................................... 71 

b. Equivalencia de título extranjero de educación superior a nivel académico de grado o máster 
universitario oficial según RD 889/2022, de 18 de octubre ................................................................... 72 

c. Reconocimiento de Títulos obtenidos en la Unión Europea para el ejercicio de profesiones en 
aplicación de la Directiva 2005/36/CE .................................................................................................. 73 

d. Convenios sobre reconocimiento a efectos académicos con Alemania, Italia, Francia, China, 
Argentina, Chile y Colombia ................................................................................................................. 74 

e. Convalidación de estudios extranjeros por estudios universitarios españoles parciales................. 75 

f. Equivalencia de notas medias de estudios universitarios realizados en centros extranjeros .......... 75 



5 
 

9.4. Derecho de los emigrantes retornados a ingresar en Centros de Enseñanza ...................................... 76 

9.5. Becas y ayudas de estudios ............................................................................................................... 77 

9.6. Programas de juventud, educación, formación y deporte .................................................................. 78 

a. Australia. Programa del visado Work and Holiday ......................................................................... 80 

b. Canadá. Working Holiday Visa ...................................................................................................... 82 

c. Corea del Sur. Working Holiday (H-1) ............................................................................................ 84 

d. Japón. Working Holiday Scheme ................................................................................................... 86 

e. Nueva Zelanda. Working Holiday Visa ........................................................................................... 89 

9.7. Efectos del Brexit .............................................................................................................................. 90 

10. Evaluación y acreditación de competencias profesionales ...................................................................... 92 

11. Plan de retorno a España ....................................................................................................................... 95 

12. Punto Violeta ......................................................................................................................................... 99 

13. Anexos ..................................................................................................................................................101 

13.1. Consejerías y Oficinas de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social ..................................................101 

13.2. Áreas y Dependencias de Trabajo e Inmigración de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno
 ...............................................................................................................................................................110 

13.3. Unidades de Gestión de las Comunidades Autónomas ...................................................................122 

13.4. Asociaciones de Emigrantes Retornados.........................................................................................126 

13.5. Otras direcciones útiles ..................................................................................................................130 

 

Cómo navegar por el documento 
Banderas e iconos llevan enlace. 
Texto en color morado lleva enlace 
  



6 
 

  
  







https://ciudadaniaexterior.inclusion.gob.es/oficina-espanola-del-retorno
https://ciudadaniaexterior.inclusion.gob.es/oficina-espanola-del-retorno


10 
 

 

  



https://www.exteriores.gob.es/es/EmbajadasConsulados/Paginas/index.aspx
https://www.mites.gob.es/es/mundo/consejerias/
https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/spth.htm
https://www.exteriores.gob.es/Consulados/napoles/es/Comunicacion/Noticias/Paginas/Articulos/COVID-19-RESTRICCIONES-DE-ENTRADA-Y-DESPLAZAMIENTO.aspx
https://www.exteriores.gob.es/es/EmbajadasConsulados/Paginas/index.aspx
https://www.ine.es/dyngs/CEL/es/index.htm?cid=41


12 
 

1.4. Nacionalidad española 
Según el apartado 1 del artículo 24 del Código Civil, pierden la nacionalidad española los emancipados 
que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacionalidad o 
utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes de la emancipación.  

La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, a contar, respectivamente, desde la 
adquisición de la nacionalidad extranjera o desde la emancipación. No obstante, los interesados 
podrán evitar la pérdida si dentro del plazo indicado declaran su voluntad de conservar la nacionalidad 
española al encargado del Registro Civil. 

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del artículo 24, los que habiendo nacido y 
residiendo en el extranjero ostenten la nacionalidad española por ser hijos de padre o madre 
españoles, también nacidos en el extranjero, cuando las leyes del país donde residan les atribuyan la 
nacionalidad del mismo, perderán, en todo caso, la nacionalidad española si no declaran su voluntad 
de conservarla ante el encargado del Registro Civil en el plazo de tres años, a contar desde su mayoría 
de edad o emancipación. 

En los supuestos en que la mujer española hubiese perdido su nacionalidad por haber contraído 
matrimonio con un extranjero con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 14/1975, podrá 
recuperarla cumpliendo con lo previsto para el supuesto de emigrantes e hijos de emigrantes. 

En todo caso, puede solicitar información a su Consulado o Sección Consular para realizar la 
conservación de la nacionalidad española si está en alguno de los casos descritos.  

 

Lugar donde solicitar la recuperación de la nacionalidad española 

La presentación de la solicitud ha de realizarse en el Registro Civil de su domicilio. Los Consulados de 
España, realizan funciones de Registro Civil. 

 

Obtención de la solicitud 

Puede obtener la solicitud en el Registro Civil de su domicilio o Consulado. 

 

1.5. Obtención documentación acreditativa de la 
actividad laboral. 

Para acceder a las diversas prestaciones básicas previstas por la legislación española en el ámbito 
laboral, los emigrantes y sus familiares españoles que se instalen en España deberán acreditar 
documentalmente que han realizado en el extranjero, desde su última salida de España, una actividad 

https://www.exteriores.gob.es/es/EmbajadasConsulados/Paginas/index.aspx
https://www.exteriores.gob.es/es/EmbajadasConsulados/Paginas/index.aspx
https://www.mjusticia.gob.es/BUSCADIR/ServletControlador?apartado=buscadorGeneral&tipo=RC&lang=es_es
https://www.exteriores.gob.es/es/EmbajadasConsulados/Paginas/index.aspx


13 
 

laboral por cuenta propia o ajena. A título de ejemplo, se enumeran seguidamente los principales 
documentos acreditativos de la actividad laboral: 

a. Trabajadores por cuenta ajena 

» Contratos de trabajo o carta de contratación. 

» Hojas salariales o nóminas. 

» Certificados de afiliación y/o cotización al sistema de la Seguridad Social.  

» Certificados de empresas para las que prestaron servicios en que figure el tiempo de los mismos. 

» Permisos de trabajo y residencia del país donde se ha realizado la actividad. 

b. Trabajadores por cuenta propia o autónomos 

» Documentación justificativa del periodo y naturaleza de la actividad. 

» Certificados de afiliación y/o cotización al Régimen de Seguridad Social que proteja a los 
trabajadores autónomos, en su caso. 

» Certificados de las autoridades que debieran aprobar la instalación o ejercicio de la actividad.  

» Certificados acreditativos del pago de impuestos por el ejercicio de la actividad y/o por trabajo 
personal. 

» Permisos de trabajo y residencia del país donde se ha realizado la actividad. 

Todos los documentos laborales o de la Seguridad Social deberán adverarse en cuanto a su contenido 
por las Consejerías de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social de las Embajadas de España y, en caso 
de que en el país donde se haya realizado la actividad no haya Consejerías, la documentación deberá 
legalizarse en las Oficinas Consulares, previa su elevación a pública, en garantía de autenticidad. 
Cuando se retorne de un país donde no exista Consejería de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social 
y tenga suscrito el Convenio de la Haya, la documentación que se quiere aportar para acreditar el 
haber desarrollado una actividad laboral deberá apostillarse. 

La adveración o legalización de los documentos no será necesaria en los casos en los que se haya 
expedido por una autoridad laboral pública del país y se pueda comprobar a través de códigos de 
verificación segura. 

En el caso de los trabajadores españoles en los países de la Unión Europea y del Espacio Económico 
Europeo y Suiza cuando el trabajador haya sido titular de autorización de residencia permanente en 
dicho país, deberán obtener, antes de su retorno, el correspondiente formulario del organismo de la 
Seguridad Social acreditativo de los periodos de cotización, seguro o empleo y de las prestaciones por 
desempleo que, en su caso, hayan percibido en estos países:  

Trabajadores procedentes de países 
de la UE (27) Suiza, Noruega, Islandia y 
Liechtenstein 

Formulario U1 

 

https://europa.eu/youreurope/citizens/work/unemployment-and-benefits/social-security-forms/index_es.htm
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1.6. Traslado de mobiliario, bienes personales y 
vehículos por traslado de residencia. 

a. Franquicia  

Definición 

Los bienes y efectos provenientes de países de la Unión Europea no están sujetos a despacho 
aduanero alguno. 

Los titulares de bienes y efectos personales procedentes de países no comunitarios que retornen 
definitivamente al territorio peninsular, Islas Baleares e Islas Canarias, pueden beneficiarse de una 
exención de los derechos aduaneros a la importación, del impuesto sobre el Valor Añadido (IVA)  y 
del Impuesto General Indirecto Canario (IGIC). 

Para ello deben solicitar la importación con franquicia de derechos e impuestos ante la Aduana 
española de entrada de dichos bienes, o ante la Aduana más próxima a su domicilio, haciendo 
constar que solicitan dicha importación con franquicia de derechos de importación e impuestos 
sobre el Valor Añadido (IVA) o del Impuesto General Indirecto Canario (IGIC). 

Bienes incluidos 

A los efectos de la aplicación de la correspondiente franquicia y exención de impuestos, tienen la 
consideración de bienes personales y efectos y objetos de mobiliario los siguientes: 

» Los destinados al uso personal de los interesados o a las necesidades de su hogar (efectos y 
objetos de mobiliario, ropa de casa, etc.). 

» Las provisiones que correspondan a un aprovisionamiento familiar normal, los animales 
domésticos que puedan convivir en el hogar, así como los instrumentos portátiles de artes 
mecánicas o liberales necesarios para el ejercicio de la profesión del interesado.  

» Las bicicletas y ciclomotores, los vehículos automóviles de uso privado y sus remolques, las 
caravanas de camping, las embarcaciones de recreo y uso privado y los aviones de turismo, 
igualmente de uso privado. 

En ningún caso los bienes personales deben tener, por su naturaleza o su cantidad, ninguna 
pretensión de carácter comercial. 

Bienes excluidos 

Estarán excluidos de la franquicia de derechos y exención de impuestos por traslado de residencia:  

» Los productos alcohólicos 

» El tabaco y las labores de tabaco 

» Los medios de transporte comerciales 

» Los materiales de uso profesional distintos de los instrumentos portátiles de artes mecánicas o 
liberales. 
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En relación a los productos alcohólicos y labores del tabaco, serán excluidas de la exención del IVA 
y del IGIC (aplicable en Canarias) las cantidades que excedan de las previstas en sus respectivas 
normas. 

Requisitos 

La importación de bienes con franquicia se formalizará mediante la correspondiente declaración 
para el despacho a libre práctica de los mismos (DUA). La solicitud de la franquicia aduanera y 
exención de IVA o IGIC, se efectuará directamente en dicha declaración DUA. 

Con la presentación del DUA se deberán justificar documentalmente, los siguientes requisitos: 

» Haber residido fuera del territorio aduanero de la Unión (franquicia aduanera) o de la 
Comunidad (exención de IVA o IGIC) al menos 12 meses consecutivos anteriores al traslado. 

» Trasladar o tener intención de trasladar la residencia habitual a España. 

» Los bienes personales importados deben haber estado en posesión del interesado durante al 
menos 6 meses antes del traslado. El plazo para la exención de IVA o IGIC será de 12 meses en 
el caso de vehículos automóviles, remolques, caravanas, viviendas transportables, 
embarcaciones de recreo y aviones de turismo adquiridos al amparo de exenciones previstas 
para los regímenes diplomático o consular. Se acompañará de una relación detallada de los 
bienes a importar con indicación de su valor estimado y de la fecha, al menos aproximada, de 
adquisición. 

Si la Aduana lo requiere expresamente, se acreditará el cumplimiento de los siguientes requisitos:  

» Los bienes personales importados deben utilizarse en la nueva residencia en los mismos usos 
que en la anterior. 

» Para disfrutar de la exención de IVA, los bienes deben haber sido adquiridos o importados en las 
condiciones normales de tributación en el país de procedencia y no deben haberse beneficiado 
de ninguna exención o devolución de las cuotas devengadas con ocasión de su salida de dicho 
país. 

Plazo para la importación 

Los bienes deben declararse para libre práctica dentro de los 12 meses siguientes al 
establecimiento de la residencia en el territorio aduanero de la Unión o antes de dicho traslado 
siempre que el interesado se comprometa a establecerse en el territorio aduanero de la Unión en 
el plazo de 6 meses y, en su caso, aporte garantía. 

Para la acreditación de la fecha de establecimiento de la residencia en España, se podrá aportar el 
alta en el padrón municipal y se presentará con la declaración aduanera (DUA). 

Obligaciones 

Durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de aceptación de la declaración a 
libre práctica, los bienes personales importados admitidos con franquicia de derechos y/o exención 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/consultas-informaticas/informacion-general-sobre-presentacion-internet-tecnica/presentacion-telematica-documento-unico-administrativo.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/consultas-informaticas/informacion-general-sobre-presentacion-internet-tecnica/presentacion-telematica-documento-unico-administrativo.html


https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/normativa-criterios-interpretativos/normativa-aduanera/resolucion-dua.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Tema/Aduanas/Notas_info/NI_2021/NIGA03_21.pdf
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Para aplicar la exención en este impuesto se deberá presentar el modelo 05 o modelo 06, 
dependiendo de si se requiere reconocimiento previo o no por parte de la Administración tributaria.  

Más información: Agencia Estatal de la Administración Tributaria   

 

 

 

 

d. Matriculación del vehículo ante la Jefatura Provincial de Tráfico 

La matriculación de un vehículo es un requisito previo para poder circular con él por las vías 
públicas. Debe matricular y colocar las placas de matrícula antes de poder circular con cualquier 
vehículo a motor, así como remolques y semirremolques de masa máxima autorizada superior a 
750 kilogramos. 

Una vez realizado el trámite de matriculación, se le entregará el número de matrícula de su vehículo 
y el Permiso de circulación del vehículo. Con esta documentación podrás adquirir las placas de 
matrículas. 

Debe realizar este trámite para cualquier vehículo nuevo y para vehículos usados o nuevos 
provenientes del extranjero. Si el vehículo que pretendes matricular es un vehículo histórico, o si lo 
que necesitas son unas matrículas temporales para circular con él mientras gestionas la 
matriculación definitiva del mismo, el trámite a realizar es distinto al habitual. 

Más información: Dirección General de Tráfico  

 

1.7. Pasaporte 
Los ciudadanos españoles pueden salir y entrar libremente en España y tienen derecho a obtener un 
pasaporte desde el momento en que se efectúa su inscripción de nacimiento en el Registro Civil. 

El pasaporte es un documento público, personal, individual e intransferibles que, salvo prueba en 
contrario, acredita la identidad y nacionalidad de los ciudadanos españoles fuera de España y, dentro 
del territorio nacional, las mismas circunstancias de aquellos españoles no residentes.  

Todos los ciudadanos españoles tienen derecho a obtener el pasaporte ordinario siempre que se den 

ciertas circunstancias, detalladas en el siguiente enlace: Dirección General de la Policía  

La obtención del pasaporte por los menores de edad o personas incapacitadas estará condicionada al 
consentimiento expreso de todos aquellos que tengan atribuido el ejercicio de la patria potestad o 
tutela, es decir, han de prestar su consentimiento todos los representantes legales: los dos 
progenitores si los hubiere, o todos los tutores si se hubiese nombrado a más de uno, con la indicación, 

Además de los trámites de matriculación señalados, habrá de tenerse en cuenta que si el vehículo 
no estuviera homologado en la UE deberá someterse a una revisión técnica especial en laboratorio 
oficial, cuyo coste correrá a cargo del propietario. 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/procedimientoini/GZ17.shtml
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/procedimientoini/G503.shtml
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/normativa-criterios-interpretativos/impuestos-otros-tributos/impuesto-especial-sobre-determinados-medios-transporte.html
https://sede.dgt.gob.es/es/vehiculos/matriculaciones-de-vehiculos/matriculacion-ordinaria/index.shtml
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_1083&id_menu=55
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por su parte, de que su ejercicio no se encuentra limitado para prestarlo, debiendo, en caso contrario, 
suplir su falta con autorización judicial. 

 

Procedimiento de expedición 

Los peticionarios deberán personarse en la oficina expedidora, previa solicitud de cita en el teléfono 
060 o, por internet. 

Para solicitar la expedición del Pasaporte será imprescindible la presencia física de la persona a quien 
se haya de expedir y la presentación de los siguientes documentos: 

» Documento Nacional de Identidad en vigor del solicitante. 

» Una fotografía reciente en color del rostro del solicitante. 

» Abono de la tasa legalmente establecida. 

En caso de que un ciudadano solicite la renovación/duplicado de un pasaporte que se encuentra EN 
VIGOR y que no ha sido extraviado o sustraído, deberá presentar el mismo en el equipo de expedición 
en el momento de solicitar la renovación/duplicado a efectos de que sea inutilizado físicamente, 
evitando así que un documento vigente permanezca en circulación. 

Ciudadanos españoles residentes en el extranjero 

Los ciudadanos españoles inscritos en el Registro de Matricula de españoles residentes en el 
extranjero en las oficinas consulares españolas, tendrán derecho a la expedición y renovación del 
pasaporte español. 

Aunque el pasaporte debe tramitarse en el lugar de residencia, los ciudadanos españoles transeúntes 
en el extranjero podrán solicitar la expedición de pasaporte en las oficinas consulares de carrera en 
caso de: 

» Pérdida o hurto 

» Caducidad 

» Proximidad de caducidad 

» Deterioro 

» Carencia de páginas libres 

Para su expedición, el solicitante deberá presentar uno de los siguientes documentos: el DNI original 
en vigor, el pasaporte a remplazar o una certificación literal de nacimiento. En caso de que no posea 
ninguno de dichos documentos la oficina consular consultará a las autoridades centrales y una vez 
verificada su identidad y nacionalidad española expedirá el pasaporte pudiendo limitar su vigencia a 
tres meses. 

Para regresar a España, la oficina consular podrá expedir en caso de urgencia un salvoconducto válido 
únicamente para regresar a España. 

https://www.citapreviadnie.es/citaPreviaDni/
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_1086&id_menu=55
https://www.exteriores.gob.es/es/EmbajadasConsulados/Paginas/index.aspx
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En las solicitudes de expedición de pasaporte para menores de edad y para personas incapacitadas, 
deberá constar el consentimiento expreso de quien ejerza la patria potestad o tutela.  

Validez 

Con carácter general, el pasaporte tendrá una validez improrrogable de:  

» Dos años cuando el solicitante no haya cumplido los cinco años de edad. 

» Cinco años si el titular tiene menos de treinta en la fecha de su expedición 

» Diez años cuando el titular haya cumplido los treinta años. 

Podrá solicitarse un nuevo pasaporte, con la validez que corresponda al tramo de edad del solicitante, 
cuando el anterior se halle dentro de los últimos doce meses de vigencia. En los casos de extravío o 
sustracción del pasaporte en vigor, se deberá presentar denuncia por tal hecho o, en caso de necesitar 
renovación del documento, comunicarlo en el equipo de expedición en el momento de la renovación, 
significando que la validez del primer duplicado que se expida en su sustitución estará limitada a la 
fecha de vigencia que tuviera el extraviado o sustraído. En los supuestos de posteriores extravíos o 
sustracciones la validez de los duplicados podrá limitarse a seis meses.  

En los casos en los que se solicite la sustitución de pasaporte por haber agotado las páginas de la 
libreta, se deberá presentar la libreta en vigor, y la nueva libreta tendrá la misma validez que la 
anterior. En el supuesto de que la libreta agotada tuviera algún visado en vigor, deberá solicitarse 
información sobre los pasos a seguir en relación con el mismo, en el consulado donde fue concedido.  

 Cuando se trate de un solicitante de pasaporte que, no estando inscrito como residente en el Registro 
de Matrícula Consular, se encuentre en el extranjero y carezca del pasaporte que se le hubiera 
expedido, bien por pérdida o sustracción, o por hallarse en país al que puede viajarse sin pasaporte, 
la Representación Diplomática o la Oficina Consular podrá expedirle un pasaporte provisional, con las 
características y validez determinadas reglamentariamente.  

En todos los casos, si se es titular de un pasaporte en vigor, se habrá de presentar éste para su 
anulación.  

Más información: Dirección General de la Policía  

  

https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_1080&id_menu=55
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https://www.citapreviadnie.es/citaPreviaDni/
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_480
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_480
https://www.dnielectronico.es/PDFs/Pasarela.pdf


https://www.dnielectronico.es/PDFs/apoderamiento.pdf
https://www.dnielectronico.es/PDFs/apoderamiento.pdf
https://www.dnielectronico.es/PDFs/apoderamiento.pdf


https://www.interior.gob.es/opencms/es/servicios-al-ciudadano/tramites-y-gestiones/dni/como-obtener-su-dni/
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/
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Toda persona que cambie de residencia está obligada a solicitar por escrito el alta en el Padrón del 
nuevo municipio, comunicando en la solicitud el municipio o país de procedencia. Cuando el solicitante 
sea un español procedente del extranjero el Ayuntamiento lo comunicará al Instituto Nacional de 
Estadística donde será dado de baja en el fichero del Padrón de españoles residentes en el extranjero, 
trasladando la misma, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y de Cooperación, 
a la correspondiente Oficina o Sección Consular donde, sin más trámite, será dado de baja en el 
Registro de Matrícula.  

El alta en el Padrón municipal y la baja en el Registro consular provocan, de oficio, el alta en el Censo 
electoral en el municipio de inscripción padronal y la baja en el CERA.  

Le recomendamos solicitar más información en el correspondiente Ayuntamiento del municipio en el 
que vaya a residir, sobre cómo darse de alta o modificar los datos en el Padrón. 

 

 

 

 

 

2.3. Certificado de emigrante retornado 
Los españoles que retornen de países distintos a los países miembros de la Unión Europea, el Espacio 
Económico Europeo y Suiza, deberán obtener el certificado de emigrante retornado si desean solicitar, 
siempre que reúnan los demás requisitos establecidos en cada caso, alguna de las siguientes 
prestaciones: 

» La prestación por desempleo de nivel contributivo. 

» El subsidio por desempleo para emigrantes retornados. 

» El subsidio por desempleo para personas emigrantes retornadas mayores de 52 años 

» La renta activa de inserción.  

Contenido  

El certificado acredita la situación legal de desempleo de los emigrantes retornados. En dicho 
documento consta la fecha la fecha del retorno, el tiempo trabajado en el país extranjero, el periodo 
de ocupación cotizado, en su caso, así como que el trabajador no tiene derecho a prestación por 
desempleo en dicho país.  

 

 

Tramitación  

El emigrante retornado deberá aportar para empadronarse, además del DNI como documento 
probatorio de su identidad, los documentos que acrediten su residencia en dicho municipio, tales 
como contrato de alquiler o escritura de propiedad de la vivienda, contrato de luz o similares. El 
empadronamiento es un requisito para solicitar diversas ayudas de las Administraciones Públicas 
a favor de los retornados, así como para el reconocimiento de determinados derechos 



https://www.mptfp.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones.htmlAbre%20en%20ventana%20nueva
https://www.mptfp.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones.htmlAbre%20en%20ventana%20nueva
https://www.mites.gob.es/es/mundo/consejerias/
https://www.hcch.net/es/instruments/conventions/status-table/?cid=41
https://sede.administracionespublicas.gob.es/procedimientos/portada/idp/509/ida/6/
https://sede.administracionespublicas.gob.es/procedimientos/portada/idp/509/ida/6/
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en su caso, acreditarán el trabajo realizado en el extranjero a través del formulario U1, expedido por 
las autoridades laborales y de Seguridad Social del país de procedencia 

 

2.4. Permisos de conducción 
a. Expedidos por Estados Miembros de la Unión Europea y del Espacio Económico Europeo 

(Islandia, Liechtenstein y Noruega) 

Los permisos de conducir expedidos en cualquier Estado miembro de la Unión Europea y el Espacio 
Económico Europeo (Islandia, Liechtenstein y Noruega) son válidos para conducir en España 
mientras estén en vigor y no hayan sido retirados por ninguna razón, con la salvedad de que la edad 
requerida para la conducción corresponderá a la exigida para obtener el permiso de conducir 
español equivalente.  

La realización del Canje de permisos de la UE y EEE mientras tengas tu permiso en vigor, es 
completamente voluntaria. Con el canje se cambiará el permiso de conducir que tuviera por un 
permiso de conducir español equivalente. En el momento de realizar el trámite será retirado el 
permiso original y se entregará un permiso provisional. En un plazo aproximado de un mes y medio 
tendrá su permiso definitivo. Se lo enviarán por correo postal a su domicilio.  

Más información: Dirección General de Tráfico  

b. Expedidos por países con convenio 

Solamente es posible el canje del permiso de conducir sí está autorizado por el correspondiente 
Convenio entre España y el país de expedición del mismo y siempre que se reúnan una serie de 
requisitos administrativos.  

Actualmente existe convenio con los siguientes países: 

https://sede.dgt.gob.es/es/permisos-de-conducir/canje-permisos/canje-permisos-extranjeros/canjes-inscripcion-renovacion-sustitucion-permisos/canje-permisos-union-europea/index.shtml
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Si el permiso no es de la Unión Europea, Espacio Económico Europeo (Islandia, Liechtenstein y 
Noruega) y no aparece en el listado de países con convenio, no se puede realizar el canje de tu 
permiso. Tendrás que obtener un nuevo permiso.  

Más información: Dirección General de Tráfico  

c. Canje, sustitución y renovación de permisos del Reino Unido 

El Reino Unido dejó de pertenecer de forma efectiva a la Unión Europea a partir del 31 de diciembre 
de 2020, por lo que todos los acuerdos en materia de tráfico en el marco de la UE han dejado de 
tener validez para los titulares de los permisos de conducir expedidos por el Reino Unido. 

» A partir del 1 de enero de 2021, será de aplicación la normativa general y los permisos expedidos 
por las autoridades británicas únicamente habilitarán para conducir en España durante seis 
meses, desde la entrada de su titular en España o desde la fecha de obtención de la residencia 
legal, no siendo válidos para circular en nuestro país a partir de ese momento. 

» Para los titulares de un permiso de conducción británico que son residentes en España a fecha 
31 de diciembre de 2020, el plazo de seis meses empezará a contar a partir del 1 de enero de 
2021. 

» Para los titulares de un permiso de conducción británico que hayan solicitado el canje, la 
sustitución o renovación antes del 31 de diciembre de 2020 se recuerda que serán tramitados 

https://sede.dgt.gob.es/es/permisos-de-conducir/canje-permisos/paises-convenio-bilateral/index.shtml
https://sede.dgt.gob.es/es/permisos-de-conducir/obtencion-renovacion-duplicados-permiso/permiso-conducir/index.shtml
https://sede.dgt.gob.es/es/permisos-de-conducir/canje-permisos/canje-permisos-extranjeros/























































































































































































































